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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JOHN JAIRO ALVAREZ MORALES INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S Y OTROS

Ordinario 14/12/2021
A LA SOCIEDAD GOMEZ A. ASESORIAS JURIDICA S.A.S.
PARA REPRESENTAR LOS INTERESES DE LA PARTE
DEMANDANTE. YU 

Auto reconoce personería
05001310500120110146800

MONICA MARIA RESTREPO
CASTAÑO

COLMENA RIESGOS
PROFESIONALES Y OTRA

Ordinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE
SEGUROS DE VIDA ALFA. SE DA POR NO CONTESTADA
POR PARTE DE LA JUNTA REGIONAL. RECONOCE
PERSONERÍA. FIJA FECHA PARA AUDIENCIA PREVISTA
EN EL ART. 77 DEL CPTSS PARA EL 8 DE AGOSTO DE
2022 A LAS 9:00 AM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120160132600

CARLOS ANTONIO CASTRO
HURTADO

GERARDO ANTONIO CRESPO
OROZCO

Ordinario 14/12/2021
SE SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL 12 DE ENERO DE 2022 A LAS
9:00 AM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120170008700

JUAN CARLOS OROZCO GIRALDO COLFONDOS S.A.Ordinario 14/12/2021
A COLPENSIONES Y AL DEMANDANTE POR EL TÉRMINO
DE 10 DÍAS HÁBILES SO PENA DE APLICACIÓN A LAS
SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL
CGP. VB

Auto requiere
05001310500120180008000

SIRLEY IVON AGUIRRE
CASTAÑO

CONSTRUCTORA INVERNORTE
S.A.S.

Ordinario 14/12/2021
A LA DRA. CAROLINA GÓMEZ RIVERA. VB
Auto reconoce personería

05001310500120180016600

PAULA ANDREA OSORIO GOMEZ JUAN ENRIQUE CASTRO ARANGOOrdinario 14/12/2021
Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART.
77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL 22 DE JUNIO DE
2022 A LAS 9:00 AM. VB

Auto decreta nulidad
05001310500120180045400

ELIECER JAIR MOLINA MARTELO TIERRA INMOBILIARIA S.A.S.Ejecutivo Conexo 14/12/2021
DE COSTAS. -CDO-
Auto aprueba liquidación

05001310500120180046600

CLAUDIA PATRICIA IRAL LLANO PORVENIR S.A.Ordinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. REQUIERE A
LA DEMANDADA MARIBEL YARA, IVAN ANDRES
GAITAN YARA Y NERIDER ANTONIO GAITAN YARA
PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS SEÑALADAS.
RECONOCE PERSONERÍA. VB

Auto requiere
05001310500120180053500

LUZ ENID MEJIA ORREGO INDUSTRIAS ALIMENTICIAS
PERMAN S.A

Ordinario 14/12/2021
NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE Y A SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA
POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS. VB

Auto requiere
05001310500120180060600
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Fecha
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FOLIO

IGNACIO ANTONIO DUQUE
MORA

INSTITUTO DE CANCEROLOGÍAOrdinario 14/12/2021
A LA DEMANDADA PARA QUE ALLEGUE RESPUESTA AL
OFICIO 1157 SO PENA DE DAR APLICACION A LAS
SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL ART. 44 DEL CGP.
VB

Auto requiere
05001310500120180064700

NELSON ARTURO AGUDELO
VASQUEZ

JIMENEZ BERMUDEZ OCHOA & CIA
S.A.S. PANIFICADORA EL PARAISO

Ordinario 14/12/2021
A LA PARTE DEMANDADA, SO PENA DE DAR
APLICACIÓN A LAS SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL
ARTÍCULO 44 DEL CGP. VB

Auto requiere
05001310500120180069800

FRANCISCO LUIS GALEANO
MEJIA

ORAFA S.A.Ordinario 14/12/2021
A BBVA PARA QUE ALLEGUE RESPUESTA A OFICIO, SO
PENA DE DAR APLICACION A LAS SANCIONES
CONTEMPLADAS EN EL ART. 77 DEL CGP. VB

Auto requiere
05001310500120190005500

JUAN GUILLERMO CRUZ
AGUDELO

DISTRIBUIDORA DE VINOS Y
LICORES S.A

Ordinario 14/12/2021
ORDENA REMITIR EXPEDIENTE DIGITAL AL CENDES -
UNIVERSIDAD CES. VB

Auto pone en conocimiento
05001310500120190021300

PEDRO LUIS VIRGEN
SALDARRIAGA

COLPENSIONESOrdinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. RECONOCE
PERSONERÍA. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL 3
DE AGOSTO DE 2022 A LAS 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120190036000

ELIZABETH TORRES LOPEZ COLPENSIONESOrdinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. RECONOCE
PERSONERÍA. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL 8
DE AGOSTO DE 2022 A LAS 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120190040800

ADRIANA PARRA SEPULVEDA COLFONDOS S.A.Ordinario 14/12/2021
DE APELACION A LA PARTE DEMANDANTE. VB
Auto concede recurso

05001310500120190058100

VIVIANA ESNEDY BETANCUR CODEIN CREATIVO S.A.S.Ejecutivo Conexo 14/12/2021
DE COSTAS. -CDO-
Auto aprueba liquidación

05001310500120200001900

MARTHA CLEMENCIA
BETANCUR BARRERA

COLPENSIONESOrdinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. RECONOCE
PERSONERIA. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL 27
DE JULIO DE 2022 A LAS 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120200009200

CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE
ALZATE

ANGEL CUSTODIO SANCHEZ VÉLEZOrdinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. RECONOCE
PERSONERÍA. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO PARA EL 2 DE AGOSTO
DE 2022 A LAS 9:00 AM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120200022800
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ELIZABETH MARIA MORENO
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. RECONOCE
PERSONERÍA. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120200030700

ADOLFO LEON GARCES
CARVAJAL

COLPENSIONESOrdinario 14/12/2021
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. RECONOCE
PERSONRÍA. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL 1
DE AGOSTO DE 2022 A LAS 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120200031300

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
15/12/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ROSA ELENA TORRES GIL

5011



 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2011 01468 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral de primera instancia promovido 

por JHON JAIRO ÁLVAREZ MORALES contra INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

ZENU, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. conforme al poder 

remit ido el 1 de diciembre de 2021, se reconoce personería a la 

sociedad GOMEZ A. ASESORÍA JURÍDICA S.A.S.,  representada 

legalmente por VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, para reconocer los 

intereses de la parte demandante.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  
 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
                                            

 

 

 



 
 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  M edell ín, 30 de noviembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 12 de noviembre de 2021, toda vez que se corr ió 
traslado de la misma el 28 de octubre de 2021. Sírvase proveer.  

 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2016 01326 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. , 

cumple con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, se da por contestada la misma.  Por otra parte, toda vez que la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA no 

aporto respuesta a la demanda dentro del término señalado, se da 

por no contestada la demanda, dándose aplicación al parágrafo 2º 

del artículo 31 del CPTSS.   

Se reconoce personería a la Dra. BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, identif icada 

con CC Nº 32.305.840 y portadora de la TP Nº 15.530 del CS. De la J., 

como apoderada sustituta y a la Dra. LAURA MUÑOZ POSADA 

identif icada con CC Nº 1.037.595.474 y portadora de la TP Nº 264.809 

del CS. De la J.,  de conformidad con el poder aportado con la 

repsuesta a la demanda.  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS , el día OCHO (8) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.).  Se le advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  

audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE  

  

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2017 00087 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por CARLOS ANTONIO CASTRO HURTADO en contra de NEXARTE 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. y JOTA EMILIO’S COOPERATIVA EN 

LIQUIDACION, tod a ve z  que la  aud ienc ia  p rev i s ta  para  e l  06  de 

d ic iemb re  de  202 1  fue  necesar io  i n te r rump i r la  por  p rob le mas  

técn icos ,  se señala fecha para continuar la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día DOCE (12) DE ENERO DOS MIL VEINTIDOS (2022) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  Se advierte a las partes la 

obl igación de comparecer a la  audiencia.  

 

Se  adv ie r te  que la  aud ie nc ia  se  re a l i za r a  de  manera  p resenc ia l  

en  la  sa la  de  aud ienc ias  de l  d espach o,  por  lo  tan to  cada par te  

cor r e rá  con la  ob l ig ac ión  de  c i ta r  a  los  tes t igos  par a  que 

compare zcan.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín 6 de diciembre de 2021. Le informo 
a la t itular del Despacho que en audiencia real izada el 3 de noviembre 
de 2021 se requir ió a la parte demandada y al demandante y a la 
fecha no obra en el expediente respuesta a tal requerimiento.  
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 2018 00080 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por JUAN CARLOS OROZCO GIRANDO, representado 

legalmente por curadora legitima MARÍA YOLANDA GIRALDO DE 

OROZCO contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.,  en atención a la 

constancia secretarial que antecede se requiere a Colpensiones, para 

que aporte respuesta al requerimiento ,  es decir,  para que informe el 

correo electrónico del médico JUAN ENRIQUE MONTOYA G identif icado 

con CC Nº 71.745839 y registro medico 5 ²  2156 ²  1999 y para que 

aporte constancia de consignación de honorar ios a la Junta Regional 

de Calif icación de Invalidez. Por otra parte, se requiere al 

demandante para que aporte histor ial cl ín ica. Para lo anterior se 

concede el término improrrogables de 10 días hábiles, so pena de dar 

aplicación a las sanciones contempladas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
 JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2018 00166 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por SIRLEY IVON AGUIRRE CASTAÑO contra CONSTRUCTORA INVERNORTE 

S.A.S. “EN TOMA DE POSESIÓN”  se reconoce personería a la Dra. 

CAROLINA GÓMEZ RIVERA identif icada con CC 1.128.452.641 y 

portador del TP Nº 247.248 del CS. De la j . ,  para representar los 

intereses de la demandada, de conformidad con el poder remit ido al 

correo del Despacho el 29 de octubre de 2021.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  ve in t in ueve (29 )  de  n ov iembre  de  d os  m i l  ve in t iun o (2 021 )  

2018  00454  

Den t ro  de l  p re sen te  p r oceso o r d in ar io  labor a l  de  p r imera  in s tanc ia 

p r omov id o p or  PAULA ANDREA GÓME Z OSORI O  cont ra  JU AN ENRIQUE 

CAST RO ARANGO ,  p r ocede e l  despach o a  res o lve r  la  so l ic i tud  de 

n u l idad de la  aud ie nc ia  in ic ia l  p rese nta da por  la  ap odera da de la  

par te  de mand a n te ,  en  la  cua l  in d ica que med ian te  au to  not i f icado 

en es tad os  de l  04  de  sep t iembre  de  2 020  e l  despach o conv ocó a 

au d ienc ia  in ic ia l  e l  22  de  octubre  de  2 02 0  la  cua l  deb ía  ade la nta r se  

de  ma nera  v i r tua l ,  s in  embarg o,  e l  e xped ie nte  n o f ue  pues to  a 

d i sp os ic ión  d e  las  par tes ,  n i  se  su min i s t ró  e l  l i nk  para  as i s t i r  a  la  

au d ienc ia  p rogramada ;  su r t ido e l  t ras la do a  la  par te  dema nda da  

med ian te  auto  de l  5  de  octubre  de  2 021 ,  en  cump l im ie nto  de  lo  

d i sp ues to  por  la  Sa la  Qu in ta  de Dec i s ión  Labora l  de l  T . S .M.  y  de  

conf orm ida d con los  a r t ícu lo  1 29  y  1 34  de l  C ód ig o Gen era l  de l  

P roces o,  se  rec ib ió  esc r i to  e n  e l  que  so l ic i ta  se  man ten gan  los  e fectos  

imp ues tos  en  la  au d ie nc ia  y  n o se  decre te  la  nu l idad,  a rg ume nta nd o 

que la  apode rada  d e la  demandan te  incu mp l ió  e l  deber  impues to  e n  

e l  n umera l  1 0  de l  a r t ícu lo  2 8  de  la  Le y  112 3  de  2 007  pues  no indag ó 

p or  la  rea l i z ac ión  d e  la  au d ie nc ia  as í  c omo los  de beres  p rev i s tos  e n 

e l  decre to  8 06  de  20 20 .  

Para  dec id i r  se  ten drá  en  cuen ta  lo  d i sp ues to  en  e l  Decreto  806  de 

2 020  e n  su  a r t ícu lo  2°   c on e l  c ua l  se  o rde nó la  imp lemen tac ión  de  las  

tecno log ías  de  la  in fo r mac ión y  las  comu n icac iones  e n  la  ges t ión  y  

t rámi te  de  los  p roce sos  j ud ic ia l e s  y  asu ntos  en  cu r so ,  c on e l  f i n  de 

fac i l i ta r  y  ag i l i za r  e l  acceso a  la  ju s t ic ia ;  por  su  par te  e l  a r t ícu lo  7°  

d i sp uso  que “ Las  au d ienc ias  deberá n rea l i za r se  u t i l i za ndo los  med ios  

tecno lóg icos  a  d i sp os ic ión  de  las  au tor idades  ju d ic ia les  o  p or  

cua lqu ie r  o t r o  med io  pues to  a  d i spos ic ión  p or  u na o  p or  a mbas  par tes  

y  en  e l la s  deberá  fac i l i ta r se  y  per mi t i r se  la  p resenc ia  de  todos  los  

su je tos  p rocesa les ,  ya  sea de mane ra  v i r tua l  o  te le f ón ica.  N o se  

reque r i rá  la  autor i z ac ión  de  q ue t ra ta  e l  parágraf o  2°  de l  a r t ícu l o  1 07  

de l  Cód igo Ge nera l  de l  P r oceso.  N o obs tan te ,  con autor i zac ión  de l  



t i tu la r  de l  despach o,  cua lqu ie r  e mp lead o p odrá  comun icar se  c on los  

su je tos  p roces a les ,  a ntes  de  la  rea l i zac ión  de  las  aud ie nc ia s ,  con e l  

f i n  de  in f o rmar les  s obre  la  he r ra mien ta  tecn o ló g ica que se  u t i l i za rá 

en e l las  o  para  concer ta r  una d i s t in ta . ”  

En  e l  cas o concre to ,  se  adv ie r te  que,  med ia nte  au to  de l  2  de  

sep t iembre  de  2 01 9 ,  no t i f icado en es tad os  147  de l  04  de  sep t iembre 

de l  m i smo a ño,  se  f i jó  c omo fec ha para  l le ga a  cabo la  au d ienc ia  d e 

que t ra ta  e l  a r t ícu lo  77  de l  C ód ig o P r ocesa l  de l  T rab a jo  y  la  Seg ur idad 

S oc ia l  –  C PTYS S  e l  d ía  22  de  octubre  de  2 020  a  las  11 :00  AM,  y  se  

ge neró  la  in v i tac ión  para  e l  eve nto  e l  d ía  15  d e  octubre  de l  co r r ien te 

re mi t ién dose  la  m i s ma a l  cor re o e l ect r ón ico reg i s t rad o por  la  

ap odera da p r inc ipa l  en  e l  e sc r i to  de  dema nda 

contac to@e s t ra tegaab oga dos .com.co .   S in  embarg o,  va l idad a la  

i n fo r mac ión conten ida en e l  cor re o e lec t rón ic o de l  despach o,  se  

ev idenc ia  que la  i nv i tac ión  reb otó  con la  anotac ión  “ N o se  pudo 

en t reg ar  a  es tos  des t ina ta r ios  o  g rup os ” .  

Se  a dv ie r te  en tonces  que la  s i tuac ión  an te r io r  genera  u na v io lac ión 

a l  deb id o p roces o pues  deb ió  es ta  se rv id ora  jud ic ia l  an te  la  

i nas i s tenc ia  de  la  par te ,  t ra ta r  de  es tab lecer  la  ra zón de e l lo ,  sobre 

es te  derec ho que a demá s  es  fu nda men ta l ,  ha  d ich o la  C or te  

C ons t i tuc iona l :  

“La ju r i sprudencia const i tuc ional ha def in ido e l  derecho a l  debido 

proceso como e l  conjunto de garant ías  prev is tas  en e l  

ordenamiento jur íd ico,  a  t ravés de las  cuales  se  busca la 

protecc ión de l  ind iv iduo incurso en una actuación jud ic ia l  o 

admin is t rat iva,  para que durante su t rámite  se respeten sus 

derechos y  se  logre la apl icac ión cor recta de la just ic ia.  Hacen 

par te de las  garant ías  de l  debido proceso:   

( …)  

( i i i )  E l  derecho a la  defensa,  entendido como e l  empleo de todos 

los  medios leg í t imos y adecuados pa ra ser  o ído y obtener  una 

decis ión favorable.  De es te derecho hacen par te,  e l  derecho a l 

t iempo y a los  medios adecuados para la preparac ión de la 

defensa;  los  derechos a la as is tenc ia de un abogado cuando sea 

necesar io,  a la igualdad ante la ley procesa l ,  a la buena fe y a la 

mailto:contacto@estrategaabogados.com.co


lea l tad de todas las  demás personas que interv ienen en e l  

p roceso;” (C -341 de 2014)   

En  c onsecue nc ia ,  de  lo  a nte r io r ,  y  ten ien do en cue nta  que la  

au d ienc ia  de  que t ra ta  e l  a r t ícu lo  7 7  de l  CPTYSS ,  se  desar r o l la  en 

va r ia s  e tapas ,  d u ran te  las  cua les  se  toman var ias  dec i s iones  

imp or tan tes  para  e l  desar r o l lo  de l  p r oceso c omo ocur r ió  e n  e l  

p rese nte  cas o en  qu e la  ina s i s tenc ia  de  la  actora  ge neró  la  

consecuenc ia  de  dec la rac ión  de  confes ión  s in  haber  ten ido la  

opor tun idad de  se r  escuc hada e n e l  j u ic io ,  se  dec la ra  la  nu l ida d de 

lo  actuad o dent ro  de  la  Aud ienc ia  de  Conc i l iac ión ,  Dec i s ión  de  

Excepc iones  P rev ias ,  Sanea mien to ,  F i jac ión  de l  L i t ig io  y  Decreto  de  

P ruebas ,  l leva da a  cab o e l  d ía  22  de  octub re  de  202 0 .  

Seg u idamente ,  se  f i ja  como fech a pa ra  l l evar  a  cabo la  Aud ienc ia  de 

C onc i l iac ión ,  Dec i s ión  de  Excepc ione s  P rev ias ,  Sa nea mien to ,  F i j ac ión 

de l  L i t ig io  y  Decre to  de  P r uebas  y  a  cont inuac ión  la  de  T rá mi te  y  

Juz gamien to  e l  d ía  V E IN T IDOS (22 )  D E  JUN IO DE  DOS MIL  V E IN T IDOS 

( 202 2)  A  LAS  NUEV E DE  LA  MAÑA NA (09 :0 0  AM)  

 

N OT IF ÍQUE SE  

 

                                                                                                        

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  d i c ie m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

2018  00466 
 

En cumplimiento a la providencia emit ida en estados de hoy y en 

obedecimiento a lo establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a 

realizar la l iquidación de costas.  

 

RESUMEN DE GASTOS ACREDITADOS 

CONCEPTO ARCHIVO PÁGINA VALOR 

Envío de of icio 2 45 $7.125 

Envío de citación 2 79 $11.500 

Envío de citación 2 83 $11.500 

Emplazamiento 2 97 $83.300 

TOTAL DE GASTOS $113.425 

 

AGENCIAS EN DERECHO $4’615.800 

GASTOS $113.425 

TOTAL $4’729.225 

 

SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS 

 

Medell ín, 9 de diciembre de 2021 

 

 

 

ROSA ELENA TORRES GIL  

Secretaria  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  d i c ie m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 2 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  M edell ín, 30 de noviembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 22 de jul io de 2021, toda vez que se corr ió tras lado 
de la misma el 7 de jul io de 2021. S írvase proveer. 
 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2018 00535 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , cumple con los 

requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da  por 

contestada la misma.  

Por otra parte, en relación con la respuesta a la demanda aportada 

por MARIBEL YARA CUIMA, IVÁN ANDRÉS GAITÁN YARA menor 

representado por su madre y  NEIDER ANTONIO GAITÁN YARA, por 

medio del curador adlitem, teniendo en cuenta que mediante correo 

del 23 de jul io de 2021, se le solicitó a la parte que remitir iera 

QXHYDPHQWH�HO�DUFKLYR�DGMXQWR�GHQRPLQDGR�´$QH[R��µ� WRGD�YH]�TXH�

no permitia la descarga y que no se relacionaron los documentos 

GHPRQLPDGRV�´Documentos que tenia el señor GAITAN en su bil letera 

al momento del fallecimiento y que se encuentran en poder de la 

señora MARIBEL YARA CUIMAµ�� ´Contrato auxil io funerario y anexo 

suscrito por la señora MARIBEL YARA CUIMAµ��´Historia clínica antes del 

fallecimiento del señor GAITAN, en la que aparece la demandada 

MARIBEL YARA CUIMA como respondableµ��´Declaraciones extrajuicio 

JOSÉ JOAQUIN ALFONSO TORRES ²  NELSON OVIEDO SÁNCHEZµ��

´Respuesta cooptransanmateo reclamación prestaciones sociales µ��

´Documentos exequiales y contrato Campos de Cristo suscrito por la 

señora MARIBEL YARA CUIMAµ� \� ´Fotografias famil iaresµ�� SHVH� D� VHU�

enumerados en el acápite de pruebas, de conformidad con los 

requis itos dispuestos en el numeral 1º del páragrafo 1º del art ículo 31, 

se devuelve la respuesta a la demanda para por el término de CINCO 

(5) DÍAS para que allegue la documental relacionada.  



 
 

Se reconoce personería a la Dra. BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, identif icada 

con CC Nº 32.305.840 y portadora de la TP Nº 15.530 del CS. De la J., 

de conformidad con el poder obrante a Fl 49 del expediente 

digitalizado, para representar los intereses de Porvenir S.A.  

NOT IF ÍQUE SE  

  

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín 4 de noviembre de 2021. Le informo 
a la titular del Despacho que habiéndose requerido a la parte 
demandante y a Seguros de Vida Suramericana S.A., en la audiencia 
l levada a cabo el 13 de octubre de 2021, a la fecha no se ha remit ido 
respuesta. 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veint iuno (2021) 

Rad. 2018 00606 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por LUZ ENID MEJÍA ORREGO Y OTROS contra INDUSTRIAS 

ALIMENTICAS PERMAN S.A. Y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ,  en 

atención al memorial remit ido por el apoderado de la parte 

demandante, en el que informa las razones de la inasistencia de la 

demandante a la audiencia y solic ita  que se deje sin efectos la 

consecuencia procesal impuesta, teniendo en cuenta que no se 

aportan nuevos hechos a los ya manifestados por el apoderado en la 

audiencia, los cuales fueron valorados como insuficientes para 

justif icar la inasistencia de la señora Luz Enid Mejía Orrego, no se 

accede a la solicitud.  

Por otra parte, visto la constancia secretarial  que antecede se 

requiere a la parte demandante para que aporte copia de la historia 

clínica y a Seguro de Vida Suramericana para que aporte constancia 

de pago de los honorarios a la Junta Regional de Calif icación de 

Inval idez de Antioquia. Para lo anterior se concede el término 

improrrogables de 10 días hábiles, so pena de dar aplicación a las 

sanciones contempladas en el artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
 JUEZA 

 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín 6 de diciembre de 2021. Le informo 
a la titular del Despacho que habiéndose l ibrado of icio al Instituto de 
Cancerología S.A.S. ,  y remit ido desde el pasado 26 de octubre de 
2021, a la fecha no obra respuesta del mismo.  
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 2018 00647 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por IGNACIO ANTONIO DUQUE MORA contra el INSTITUTO DE 

CANCEROLOGÍA S.A.S.,  en atención a la constancia secretarial que 

antecede se requiere al INSTITUTO DE CANCEROLOGÍA S.A.S.  para que 

allegue respuesta al oficio 1157, es decir,  para que CERTIFIQUE los 

salarios devengados por DARÍO ALFONSO MÉNDEZ CEDEÑO en el 

periodo del 15 de marzo de 2005 a 30 de marzo de 2009, además los 

valores devengados por IGNACIO ANTONIO DUQUE MORA con CC Nº 

8.297.604, adicionalmente deberá expl icar las razones de su 

incumplimiento. Para lo anterior se concede el término improrrogables 

de 10 días hábiles, so pena de dar aplicación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proc eso. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
 JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín 6 de diciembre de 2021. Le informo 
a la titular del Despacho que en audiencia realizada el 27 de octubre 
de 2021 se requir ió a la parte demandada y a la fecha no obra en el 
expediente respuesta a tal requerimiento.  
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 2018 00698 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por NELSON ARTURO AGUDELO VÁSQUEZ contra JIMÉNEZ 

BERMUDEZ OCHOA & CÍA S.A.S. ,  en atención a la constancia secretarial 

que antecede se requiere a la demandada Jiménez Bermúdez Ochoa 

% Cía. S.A.S.,  para que aporte respuesta al requerimiento ,  es decir, 

para que CERTIFIQUE los salarios mes a mes, copia de plani l las f irmadas 

por el demandante por el pago de salarios y prestac iones y el 

certif icado de horas extras trabajadas , adicionalmente deberá 

explicar las razones de su incumplimiento. Para lo anter ior se concede 

el término improrrogables de 10 días hábiles, so pena de dar 

aplicación a las sanciones contempladas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
 JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín, 22 de noviembre de 2021. Le 
informo a la t itular del Despacho que habiéndose l ibrado oficio a BBVA 
y remitido desde el pasado 5 de octubre de 2021, a la fecha no obra 
respuesta de este. 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 2019 00055 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por FRANCISCO LUIS GALEANO MEJÍA contra ORAFA S.A.,  en 

atención a la constancia secretarial que antecede se requiere BBVA.  

para que allegue respuesta al oficio 1040, es decir,  para que certif ique 

las consignaciones efectuadas por la sociedad ORAFA S.A., con NIT 

830.048.328 ²  9 a la cuenta 436078729 de propiedad del señor 

Francisco Luis Galeano Mejía identif icado con CC Nº 3.539.754  

adicionalmente deberá explicar las razones de su incumplimiento. 

Para lo anterior se concede el término improrrogables de 10 días 

hábiles, so pena de dar aplicación a las sanciones contempladas en 

el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
 JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019 00213 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por JUAN GUILLERMO CRUZ AGUDELO  en contra DISLICORES S.A.S.,  Y 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ,  en atención al memorial que 

antecede, toda vez que se aportaron las constancias requeridas , se 

ORDENA la remisión del expediente a l Centro de Estudios en 

Derechos y salud –  CENDES de la Universidad CES, con el f in de que 

se surta el dictamen pericial ordenado en audiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

 

Medell ín, 6 de diciembre de 2021. 

 

Oficio N° 1361 

 

Señores 

CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD - CENDES 

Univers idad CES 

ltoro@ces.edu.co o cgiraldor@ces.edu.co     

Medell ín, Antioquia 

 

Mediante el presente y de conformidad con lo ordenado en 

audiencia del 21 de octubre de 2021 y auto de la fecha, me permito 

remit ir  el expediente contentivo del proceso  ordinario laboral 

radicado 05001 31 05 001 2019 00213 00, instaurado por JUAN 

GUILLERMO CRUZ AGUDELO  contra DISLICORES Y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. ,  con el f in de que se sirva rendir el dictamen 

pericial tendiente a determinar la perdida de capacidad laboral y 

en caso de modif icación establezca fecha de estructuración de la 

invalidez del demandante. 

 

Se informa que obra como apoderado principal de la parte 

demandante el Dr . EDWIN OSORIO RODRIGUEZ, quien se identif ica 

con CC 98.563.822 y porta la TP 97.472. También que el demandante 

acreditó el pago de honorarios para la calif icación según memorial 

remit ido el 2 de diciembre de 2021.  

 

 

Atentamente,  

 

 

ROSA ELENA TORRES GIL  

Secretaria 

 

mailto:ltoro@ces.edu.co
mailto:cgiraldor@ces.edu.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq6f0KZGc6lImVnq-veKhcsBNE7HCX2D13YThS4z9o6gHw?e=1Wn2B2


 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 6 de diciembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 30 de junio de 2021, toda vez que se corr ió traslado 
de la misma el 16 de junio  de 2021. Sírvase proveer.  
 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de la ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES ²  COLPENSIONES y de INVERSIONES 

6$/$=$5� 5(675(32� (6&2%$5� <� &Ì$� /7'$� ´(1� /,48,'$&,Ð1µ ,  cumple 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se 

da por contestada la misma.    

Se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ & ESCRUCERÍA S.A.S.,  

con NIT N° 900.437.941 y representada legalmente por JUAN CARLOS 

MUÑOZ MONTILLA, como apoderada principal y a la Dra. LUISA 

FERNANDA MIRA LUNA, identif icada con CC N° 1.020.403.228 y 

portadora de la TP 178.184 del CS. De la J.,  como apoderado sustituto , 

para representar los intereses de Colpensiones . Se reconoce 

personería a la Dra. KELLY YISETH HOLGUIN SERNA identif icada con CC 

1.128.435.487 y portadora de la TP Nº 238.479 del CS. De la J., de 

conformidad con la sustitución remit ida, para representar los intereses 

de Colpensiones. Ent iendase revocada la sustitución otorgada a la 

Dra. Luisa Fernanda Mira Luna. 

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día TRES (3) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  Se le 

advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE   
 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 6 de diciembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 1 de junio de 2021, toda vez que se corr ió tras lado 
de la misma el 18 de mayo de 2021. Sírvase proveer.  
 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2019 00408 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de la NACIÓN ²  MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma.  

Se reconoce personería a la Dr. SANDRA MONICA ACOSTA GARCÍA, 

identif icada con CC Nº 51.829.395y portadora de la TP Nº 66.333, de 

conformidad con la resolución 849 del 19 de abri l  de 2021 como 

apoderada principal y al  Dr. JOSÉ SAÚL VALDIVIESO VALENZUELA 

identif icado con CC Nº 1.085.281.870 y portador de la TP Nº 262.541 

del CS. De la J.,  como apoderado sustituto, para representar los 

intereses de la Nación ²  Minister io de Hacienda y Crédito Públ ico.  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día OCHO (8) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  Se le 

advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE   
 
 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019 00581 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por ADRIANA CECILIA PARRA SEPÚLVEDA contra 

COLPENSIONES, COLFONDOS, SKANDIA S.A., y PORVENIR S.A., teniendo 

en cuenta que el apoderado de la parte demandante presentó y 

sustentó oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia 

proferida el 1 de diciembre de 2021, se concede el mismo ante la Sala 

Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín y se ordena su remis ión, toda 

vez que en la audiencia l levada a cabo en la misma fecha , se omit ió 

conceder el recurso a la parte demandante.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  d i c ie m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

2020  00019 
 

En cumplimiento a la providencia emit ida en estados de hoy y en 

obedecimiento a lo establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a 

realizar la l iquidación de costas.  

 

RESUMEN DE GASTOS ACREDITADOS 

CONCEPTO ARCHIVO PÁGINA VALOR 

Envío de of icio 7.2 2 $17.300 

TOTAL DE GASTOS $17.300 

 

AGENCIAS EN DERECHO $1’729.900 

GASTOS $17.300 

TOTAL $1’747.200 

 

SON: UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS 

 

Medell ín, 9 de diciembre de 2021 

 

 

 

ROSA ELENA TORRES GIL  

Secretaria  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  d i c ie m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 2 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  M edell ín, 25 de noviembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 12 de jul io de 2021, toda vez que se corr ió tras lado 
de la misma el 25 de junio de 2021. Sírvase proveer. 
 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2020 00092 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES ²  COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma. Se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ & ESCRUCERÍA 

S.A.S., con NIT N° 900.437.941 y representada legalmente por JUAN 

CARLOS MUÑOZ MONTILLA, como apoderada principal y a la Dra. LUISA 

FERNANDA MIRA LUNA, identif icada con CC N° 1.020.403.228 y 

portadora de la TP 178.184 del CS. De la J.,  como apoderado sustituto , 

para representar los intereses de Colpensiones. Se reconoce 

personería al Dr. JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA identif icado con CC 

Nº 1.016.019.370 y portador de la TP Nº 267.511 del CS. De la J., de 

conformidad con la escritura pública 584 del 13 de marzo de 2017 de 

la Notar ia 25 del Circulo Notarial de Bogotá, para representar los 

intereses de Colfondos S.A.  

Se señala fecha para que tenga lugar  la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día VEINTISIETE (27) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  Se le 

advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE  

  

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 6 de diciembre de 2021. 
Le informo a la t itular del despacho el término para subsanar la 
respuesta a la demandada venció el 10 de agosto de 2021, toda vez 
que se corr ió traslado de la misma el  3 de agosto de 2021. Sírvase 
proveer 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 
 

   
JUZ GADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN   
Medell ín, seis (6) de noviembre de dos mil veint iuno (2021)  

Rad. 2020 00228 

Vista la constancia secretarial que antecede y toda vez que ÁNGEL 

CUSTODIO SÁNCHEZ VÉLEZ, subsano oportunamente las deficiencias 

señalas en auto anterior y la respuesta  cumple con los requis itos de 

forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada 

la demanda. 

Se reconoce personería al Dr. GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ ECHEVERRY 

identif icado con CC Nº 70.566.179 y portador de la TP N  º 98.020 del 

CS. De la J.,  conforme al poder remitido al correo del Despacho para 

representar los intereses de la parte demandada.  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día DOS (2) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022)  A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  Se 

le advierte a las partes la obl igación de comparecer a la audiencia.  

 
NOT IF ÍQUE SE  

 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A  



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 6 de diciembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 25 de junio de 2021, toda vez que se corr ió traslado 
de la misma el 10 de junio  de 2021. Sírvase proveer.  
 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2020 00307 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de la ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES ²  COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., cumple con los 

requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma.  

Se reconoce personería a la Sociedad MUÑOZ & ESCRUCERÍA S.A.S., 

con NIT N° 900.437.941 y representada legalmente por JUA N CARLOS 

MUÑOZ MONTILLA, como apoderada principal y al Dr. CARLOS HUGO 

LEÓN SUAREZ, identif icado con CC N° 79.158.548 y portador de la TP 

130.125 del CS. De la J.,  como apoderado sustituto , para representar 

los intereses de Colpensiones. Se reconoce personería a la Dra. 

ANGELA PATRICIA PARDO GUERRA identif icada con CC Nº 

1.037.625.191 y portadora de la TP Nº 272.004, conforme a escritura 

pública 874 de la Notaria 14 de Medell ín para represe ntar los intereses 

de Protección S.A.  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día VEINTIOCHO (28) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  

Se le advierte a las partes la obligación de comparecer a la  

audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE   
 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 6 de diciembre de 2021.  
Le informo a la t itular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 28 de junio de 2021, toda vez que se corr ió traslado 
de la misma el 11 de junio  de 2021. Sírvase proveer.  
 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2020 00313 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de la ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES ²  COLPENSIONES, cumple con los requis itos 

de forma establecidos en el ar tículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma.  

Se reconoce personería a la Sociedad MUÑOZ & ESCRUCERÍA S.A.S., 

con NIT N° 900.437.941 y representada legalmente por JUAN CARLOS 

MUÑOZ MONTILLA, como apoderada principal y al Dr. CARLOS HUGO 

LEÓN SUAREZ, identif icado con CC N° 79.158.548 y portador de la T P 

130.125 del CS. De la J.,  como apoderado sustituto , para representar 

los intereses de Colpensiones.  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día PRIMERO (1) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  Se le 

advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE   
 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 


